
Artículo 22. Normas generales.  

1. La promoción profesional o económica dentro del sistema de clasificación profesional 

establecido en el presente Convenio Colectivo se producirá teniendo en cuenta los criterios de 

experiencia, méritos y formación del trabajador, así como las facultades organizativas de la 

empresa.  

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el párrafo anterior, se establecen 

los siguientes sistemas de promoción:  

-Por libre designación.  
  
-Por mutuo acuerdo entre el trabajador y la empresa.  
  
-Por experiencia.  
  
-Por capacitación.  
  
-Por el sistema de clasificación de oficinas.  

  

2. Los aumentos por ascenso se devengarán desde la fecha de la prestación efectiva de 

los servicios en el nuevo Nivel.  

  


